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 Madrid, 27 de septiembre de 2017 

 

Compañeros y compañeras: 

 

Os informamos que el Consejo de Gobierno  aprobó ayer el calendario laboral 
de la Comunidad de Madrid para el año 2018, con 12 días festivos. A ellos 
hay que añadir dos fiestas de carácter local que fijan los respectivos 
ayuntamientos de la región. 

 

 En 2018 serán festivos en la Comunidad de Madrid:  

 

 1 de enero (lunes), Año Nuevo.  

 6 de enero (sábado), Reyes.  

 29 de marzo, jueves Santo.  

 30 de marzo, viernes Santo.  

 1 de mayo (martes), Fiesta del Trabajo.  

 2 de mayo (miércoles), Fiesta de la Comunidad de Madrid.  

 15 de agosto (miércoles), Asunción de la Virgen.  

 12 de octubre (viernes), Fiesta de la Hispanidad.  

 1 de noviembre (jueves), Todos los Santos.  

 6 de diciembre (jueves), Día de la Constitución Española.  

 8 de diciembre (sábado), Día de la Inmaculada Concepción.  

 25 de diciembre (martes), Navidad.  

 

Un saludo. 

 

Asunto:  
 

   
CALENDARIO LABORAL COMUNIDAD A 

AUTONOMA DE MADRID 
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